RES.  1203/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO  DE 2019

(E. E. Nº 2015-17-1-0001443, Ent. N° 1572/19)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionados con la transferencia dispuesta por el Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) con destino al “Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución N° 750/19 de fecha 20 de marzo de 2019, acordó -una vez dictada Resolución por el Poder Ejecutivo-  cometer al Contador delegado ante el MEC, la intervención del gasto de $ 27.671.402 así como el control de la rendición de cuentas de la última partida transferida. Asimismo, el Considerando 2) de dicha resolución establece que corresponde que la transferencia de fondos sea dispuesta por Resolución del Poder Ejecutivo;
                                     2) que el Contador Delegado de este Tribunal ante el MEC,  con fecha 1° de abril de 2019, devolvió las actuaciones sin intervenir, en mérito a que de acuerdo con lo establecido en la referida la Resolución de este Tribunal la transferencia debía ser dispuesta por resolución del Poder Ejecutivo;
                                     3) que en esta oportunidad, se adjunta nota de la Presidencia del SODRE de fecha 8 de abril de 2019, por la que expresa que los fondos de la transferencia por el  monto de $ 27:671.402  ya pertenecen al SODRE, ya que fueron reasignados el Poder Ejecutivo  para su transferencia al Fideicomiso   referido,   por   lo   que solicita que se  habilite  la realización de la 

transferencia dispuesta por el Consejo Directivo del SODRE, modificando a esos efectos la Resolución de este Tribunal Nº 750/19;
                                       4) que se adjuntan a las actuaciones remitidas a) copia de la Resoluciones del Poder Ejecutivo reasignando créditos presupuestales de la Unidad Ejecutora 016 SODRE, cuyo destino es financiar pagos de contrataciones realizadas por el Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural, cuyo titular es CONAFINA AFISA SA, a saber: Nº 1359/17 de 14/12/2014  por  la  suma de $ 17:668.831, Nº 6/18 de 5/2/2018 por la suma de 
$ 7:775.371; y Nº 121/18 de 5/11/2018 por la suma de $ 1:459.732 y  767.468; b) contrato de Fideicomiso de Administración “Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE”, c) copias de resoluciones de este Tribunal de fechas 24.10.12 y 05.12.12, no formulando observaciones al fideicomiso y d) Resolución de este Tribunal Nº 320/19 de 30 de enero de 2019, en la que no se exige el dictado de la Resolución del Poder Ejecutivo;                 
CONSIDERANDO: 1) que la transferencia de fondos remitida en su oportunidad por el Consejo Directivo del SODRE, se dispuso en el marco del contrato de fideicomiso celebrado con fecha 3 de setiembre de 2012, al amparo del artículo 203 de la Ley 18.834 de 4 de noviembre de 2011, que fue intervenido oportunamente por este Tribunal;
                                          2) que el SODRE, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas por el Poder Ejecutivo, suscribió con fecha 3 de setiembre de 2012 el referido contrato de Fideicomiso con CONAFIN AFISA, y de acuerdo con lo previsto en las Cláusulas Tercera y Décimo Séptimo del mismo, se obligó a  transferir al Fondo las partidas previstas;
                                          3) que    el    literal A)    del    artículo   203 de la Ley 
Nº 18.834 de fecha 4/11/2011, prevé que el Fondo se integrará  con “los aportes que determine el Poder Ejecutivo, provenientes de la disminución permanente de los créditos presupuestales de gastos de funcionamiento –incluidos los correspondientes a supresiones de vacantes – e inversiones, de la unidad ejecutora 016 “Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos”, del Inciso 11 “Ministerio de Cultura”. La Contaduría General de la Nación habiitará en un objeto específico del Inciso 24 “Diversos Créditos” el resultante de los abatimientos que se disponga al amparo de la presente norma, a efecto de su transferencia al fideicomiso autorizado”;
                                               4) que en la oportunidad, el organismo da cuenta que la transferencia dispuesta se hace con cargo a fondos que fueron reasignados por las Resoluciones del Poder Ejecutivo que se adjuntan, (dictadas por el Presidente en acuerdo con los Ministros de Educación y Cultura y de Economía y Finanzas) al Inciso 24 “Diversos créditos” para su transferencia al Fideicomiso SODRE; 
                                               5) que, en consecuencia, corresponde modificar la Resolución N° 750/19 de 20/03/19 de este Tribunal, cometiendo al contador delegado ante el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto dispuesto por el Consejo Directivo del SODRE; 
                                               6) que la disparidad de criterios sustentados por este Tribunal en las Resoluciones remitidas será tenida en cuenta y analizada en próximas instancias, en atención a los antecedentes que se adjunten en cada caso;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Sustituir lo dispuesto en el numeral 1) de la Resolución N° 750/19 de fecha 20 de marzo de 2019, el que quedará redactado de la siguiente forma: “1) Cometer al Contador Delegado de este Tribunal ante el Ministerio de Educación y Cultura, la intervención del gasto de $ 27.671.402, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que dicha Resolución concuerde con las actuaciones sometidas al control de este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal, de fecha 16 de junio de 2010)”;
2) Eliminar el Considerando 2) de la referida Resolución;
3) [bookmark: _GoBack]Comunicar al Contador Delegado  ante el M.E.C.; y 
4) Devolver las actuaciones.
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